
Miércoles 9 de Octubre Núm. 84.Año ele 1889.

DE LA PROVINCIA DE VALLADO-LID.
SE PUBLICA TOOOS LOS CIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?B,E0IC3 Dü SU30HICIÓN,

Per un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... o id.

Número 9uelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 25 oónts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á ios veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende lieoha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

/'Articulo l.° clel Código Civil vigenteJ

PUNTO DE SUSCRIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios 86 
servirán previo pago adelantado.

Sección cuarta.
Gobierno civil ü la provincia úe VaMaliá. i------------------ |
Sección de Fomento.—Negociado Montes.

Celebrada sin efecto la 1.a y 2.a subasta 
para el aprovechamiento de productos fores
tales del monte de Propios, perteneciente al 
pueblo de Mata pozuelos he acordado señalar 
el día 18 del actual y hora de las doce de su 
mañana á fin de que ante el Alcalde de di
cho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una tercera 
subasta bajo el nuevo tipo de 250 pesetas y de
más condiciones que regularon las anteriores.

Valladolid 7 de Octubre de 1889.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Bosque, perteneciente al pueblo de 
Portillo he acordado señalar el día 22 del ac
tual y hora de las once de su mañana á fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de montes 
tenga lugar una segunda subasta bajo el mis
mo tipo de 3000 pesetas y demás condiciones 
que regularon la anterior.

Valladolid 7 de Octubre de 1889.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Hoyos y Llanos de San Marugan, per-

¡ feneciente al pueblo de Portillo he acordado 
| señalar el día 22 del actual y hora de las 
; doce de su mañana á fin de que ante el 
| Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 

un empleado del ramo da montes, tenga lu
gar una segunda subasta bajo el mismo tipo 
de 3800 pesetas y demás condiciones que re
gularon la anterior.

Valladolid 7 de Octubre de 1889.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado de Arenas, perteneciente al pueblo de 
Portillo he acordado señalar el día 22 del 
actual y hora de las diez de su mañana á fin 
de que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de mon
tes, tenga lugar una segunda subasta bajo el 
mismo tipo de 4000 pesetas y demás condicio
nes que regularon la anterior.

Valladolid 7 de Octubre de 1889.—El Go
bernador, JuanB. Avila.

Celebrada sin efecto la 1.a y 2.a subasta 
para el aprovechamiento de una atalaya de
rribada por una chispa eléctrica del monte 
Torozos, de Rioseco, he resuelto señalar el día 
18 del actual y hora de las diez de su maña
na á fin de que ante el Alcalde de dicho pue
blo tenga lugar una 3.a subasta bajo el nuevo 
tipo de 2 pesetas.

Valladolid 7 de Octubre de 1889.—El Go
bernador, Juan B. Avila.
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Num. 1817.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Octubre del año económico de 1889 á 90.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho raes, formada 

por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y en el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882"y regla 10.a de ia Instrucción para unificar la Contabilidad pro
vincial y municipal de l.°de Junio de 1886.

GASTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Capítulos.
Pésalas.

TOTAL
Pesetas.

Administración provincial.............................................................................
CAPÍTULO 11.

9452‘25 9452*25

Servicios generales.......................................................................................
CAPÍTULO III.

3820*54 3820*54

Obras obligatorias. . . '.............................................................................
CAPÍTULO IV

9334*65 9334*65

CAPÍTULO V.
3083*25 3083*25

Instrucción pública........................................................................................
CAPÍTULO VI.

4687*41 4687*41

Beneficencia..................................................................................................
CAPÍTULO VIL

40898*74 40898*74

Corrección pública. . . . ..........................................................................
CAPÍTULO VIII.

3484*62 3484*62

Imprevistos...................................................................................................
CAPÍTULO IX.

500*00 500*00

Nuevos Establecimientos...............................................................................
CAPÍTULO X.

» 7>

Carreteras.....................................................................................................
CAPÍTULO XI.

11479*75 11479*75

Obras diversas..............................................................................................
CAPÍTULO XII.

4583*33 4583*33

Otros gastos.................................................................................................
CAPÍTULO XIII.

741*66 741*66

CAPÍTULO XIV.
»

Ampliación...................................................................................................
CAPÍTULO XV.

»

Movimiento de fondos ó suplementos.............................................................
CAPÍTULO XVI.

»

Devoluciones................................................................................................ »
Total general...................................... 92066*20

Valladolid l.° de Octubre de 1889.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio Varela V.—V.° B.° El 
Ordenador de pagos, José de Gardoqui.—Sesión del l.° de Octubre de 1889.—Aprobada: Alonso Martin. 
—Bachiller.—Mantilla.—Luengo.—Moyano.—Callejo, Secretario.



4S7

Núm. 1818.

Distrito militar de Castilla la Vieja.—Presupuesto de 1889-90. 

Fábrica de harinas de Valladolid —'Mes de Septiembre de 1889.

 DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Relación de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

Dia. NOMBRE DEL VECINDAD.
CLASE

dei artículo.
Cantidad.

Qqtsl méts.

PRECIO 
de launidad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.
Pesetas.

12 D. Mariano Alvarez. . . Valladolid. Trigo. 1297‘20 20 53 26631‘51
Leonardo Novo.. Id. Id. 26‘16 20‘24 529‘47

17 Mariano Alvarez. . . Id. Id. 432‘40 20‘25 875640
20 Félix Conde.................. Mucientes. Id. 143‘20 20‘38 2918‘4l

Alejandro Vacas. . . Id. Id. 12‘08 19‘80 . 23948
21 Anastasio León.. . Overuela. Id. 38‘35 19‘80 759‘33

Pedro González.. . . Id. Id. 99-34 20‘09 1995‘74
23 José Vallejo.................. Mucientes. Id. 36‘47 19‘80 72240
29 Higinio Herreras. . . Valladolid. Id. 125‘00 20‘24 2530-00
30 Félix Conde................. Mucientes. Id. 409‘82 ] 9‘80 811443

2620‘02 - 53196‘27

Valladolid 80 de Septiembre de 1889.—El Administrador, Salvador Matoses.—V.° B.°, El 
Comisario de Guerra Interventor, Ramón Altolaguirre.

Núm. 1811.

Ayuntamiento constitucional de 
Tamariz.

Terminado por la Junta designada al efec
to el repartimiento para cubrir el déficit re
sultante en el cupo de consumos del corrien
te año económico de 1889-90, se llalla expues
to al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de oclio dias, contados 
desde la inserción del presentí: en el Boletin 
oficial de la provincia, áfin de que los que se 
consideren agraviados, puedan hacer Jas re
clamaciones oportunas, pues trascurridos que 
sean, serán desestimadas las que se pro
muevan.

Tamariz l.° de Octubre de 1889.—El Alcal
de, Narciso Nieto.

I tercera parte del 80 por 100 de Propios y el 
I producto de la enajenación de inscripciones in- 

trasferibles que posee el Ayuntamiento, en la 
construcción de un puente sobre el río Cea, 
en este término municipal, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento, por 
el término de quince dias, asi como también 
los planos, Memoria y presupuesto de la obra 
proyectada, á fin de que durante dicho plazo 
puedan examinarlo y hacer ias reclamaciones 
que crean convenientes todos los particulares 
que lo consideren oportuno.

Roales 2 de Octubre de 1889.—El Alcalde, 
Santos Bécares.—El Secretario, Jacinto Pe
queño.

Sección quii\ta.
Núm. 1814.

Num. 1810.
EDICTO.

Don Santos Bécares de Lera, Alcalde cons
titucional de esta villa de Boales.
Hago saber: Que instruido por este Ayun

tamiento el oportuno expediente en solicitud 
de autorización para invertir el capital de la

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta ciudad, se cita aun sugeto que 
denunció al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia territorial el hecho de jugarse á los 
prohibidos, cuya denuncia se hizo por un 
anómino firmado por «un Vallisoletano», para

3367
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que dentro ds los cinco días siguientes al de ¡ 
la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que 
so sigue por consecuencia de dicha denuncia, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que establece el caso quin
to del artículo ciento.setenta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Valladolid cuatro de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—tEI Secretario, Be
nito Fernandez.

Núm. 1815.
Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de Valladolid.
Por ei presente se cita, llama y emplaza á 

Enriqueta Polauco y Lucía Alejandro, veci
nas que han sido de Madrid y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez días 
á contar desde el en que tenga lugar la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de recibirlas declaración en el su
mario que me hallo instruyendo contra Pa
tricio Gómez Arias y otros, sobre estafa; aper
cibidas que de no verificar su presentación las 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á treinta de Septiem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Mariano.Herrero Martínez.—Por su mandado, 
Anastasio H. Al matraz.

Num. 1819.
iLnüncio-

Todos los individuos que'han cubierto cu
po por las Zonas de Valladolid y Medina del 
Campo, pertenecientes ai arma de Infantería 
y no han cumplido seis anos de servicio, ó sea 
que estén con licencia indefinida y Reserva acti
va, pertenecen desde l.° de Julio próximo pa
sado al Regimiento de Infantería cíe Valencia 
núm. 23, cuyo tercer Batallón reside en Va
lladolid, y á fin de que se haga constar así, se 
hace preciso que los Alcaldes y Comandantes 
de puesto de la Guardia civil, ante quien pa
sen la revista anual los individuos citados, les 
recojan las licencias que obran en su poder de 
aquellos y los remitan al Jefe de dicho tercer 
Batallón que las devolverá después de hacer 
constar en ellas su nuevo destino.

Valladolid 2 de Octubre do 1889.—P. O. 
del Coronel, El Teniente Coronel primer Jefe 
del tercer Batallón, Juan Blake.

Num. 1820.
Don Marciano Pavón y Tierno, Teniente 

Ayudante de! Regimiento Cazadores de 
Talavera, B.S de Caballería y Fiscal ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel de
este Regimiento.
Por la presente y segunda requisitoria ci

to y emplazo al soldado desertor de este Cuer
po Alejandro Segurado Andreu, hijo de Sil- 

j verio y de María, natural de Zamora, de diez 
¡ y nueve años de edad, oficio labrador, cuyas 
! señas personales son las siguientes: pelo cas- 
! taño, cejas idem, ojos pardos, nariz regular,
; barba nada, boca regular, color moreno, frente 
! regular, su aire marcial, su producción buena, 
j estado soltero, estatura un metro seiscientos 
I diez milímetros; señas particulares: cicatriz 

en la ceja del ojo derecho; para que en el tér
mino de veinte dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia de Valladolid,comparezca en el 
cuartel de la Merced que en esta ciudad ocu
pa el expresado Regimiento y en la Guardia 
de prevención del mismo, á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en 
esta sumaria, bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado en esta requi
sitoria, será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido desertor y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso á la expresada guardia de prevención 
del cuartel de la Merced de esta ciudad y á 
mi disposición por tenerlo así acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Valladolid á l.° de Octubre de 
1889.—Marciano Pavón.________________

Seccior\ sexta.
Venta de piñas y ramera en el monte 

de Tordesiilas.
El Domingo 13 de Octubre corriente á las 

doce y doce y media de la mañana, se rema
tará en público en el mejor postor, en la casa 
del monte de Tordesiilas, provincia de Valía- 
dolid, admitiéndose hasta este día las proposi
ciones que se hagan en casa del Administra
dor G. Colotnbres Astudillo, Mayor princi
pal, 53, en Palencia, donde se hallan de raa- ; 
nifiesto los pliegos de condicionen para los re
mates respectivos.

Palencia 6 de Octubre de 1889.—G. Co- 
lombres Astudillo. 2

(Talou núm. 169.) '
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